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Articulo 1.°-Las Leyes obligarán 'en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articulo 2.° -La ignorancia de las leyes no excusa
tu cumplimiento.
Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

mino dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
bernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 * Pias.

Trimestre. . . . 18
Seis meses . 	 30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del año corriente . 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
- PAGO ADELANTADO

• Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
' de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando

aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de-
18'de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 	 -

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. - Las entidades municipales abonaran,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Set-, meses. . . 36
Un ario 	  66
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Mello 01 11[131 1M Estado
írespondlente al día 6 de julio de 1950
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Administracion Central

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D' rección General de Administración
Local

Convocando concurso para proveer
v; propiedad las vacantes de Se-
ntarlos de Administración Local
le plimera categoría.
asta Dirección General, de con for-
dad con las normas establecidas
la Ley de 23 de noviembre de

10, Orden de este Ministerio de 4
diciembre siguiente y demás nor-
s a plicables, ha dispuesto:
2 A partir de la publicación de

la presente en el «Boletín Oficial del
Estado», se tiene por convocado
coicurso para proveer en propiedad
las vacantes de Secretarios de Ad-
mi n(stración Local de primera cate-
goría, que figuran en la relación in-
send al final de esta convocatoria.

?.° Tendrán derecho a tomar
Parle en este concurso todos los que
figuran incluidos en el escalafón de
Secretarios de Administración Local
de primera categoría, totalizado en
12 de enero de 1948, y los que ten-
gan asímismo derecho a figurar
en dicho escalafón dentro del plazo
Orillado para la presentación de do-
d mentos y no se hallen incapaci-
(ad os para el ejercicio del cargo.

5.° Cada concurrente podrá optar
Ifbremente en una o varias plazas,
npresando en este último caso el
Orden de pr eferencia entre las
msmas.

4 .0 Para tomar parte en el- con-
150 habrán de formular instancia,
Nada al modelo habitual, dirigida
ilustrísimo señor Director general
,Administracióu Local, en el plazo

trein ta días hábiles, contados a

partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en ei «Boletín
Oficial del Estado». En la instancia
se enumerarán las vacantes que se
soliciten por el orden de preferencia
con que se deseen, y se reseñaran
los documentos que se acompañen.
Las documentaciones serán presen-
tadas en el Negociado de Secretarios
de primera categoría, en esta Direc-
ción General. No se admitiran por
correo.

5.° Será indispensable acompa-
ñar a la solicitud la documentación
siguiente:

a) Tantas fichas en cartulina,
conforme al modelo acostumbrado,
del tamaño 24 por 17, como vacantes
solicitadas, más una. En esta última
ficha, que quedará en el Negociado y
al reverso de la misma; se han de
refäcionar y numerar todas las va-
cantes que soliciten los interesados
por el ordcn de preferencia que seña-
len en la instancia indicando también
la provincia a que pertenecen.

b) Documentos originales, com-
petentemente expedidos y legitima-
mente autorizados, que acrediten los
datos de las fichas. De estos docu-
mentos únicamente podrä omitirse la
presentación de aquéllos que se apor-
ten para justificar servicios en el es-
calafón o para que surtieran efectos
en concursos anteriores, indicando
expresamente, en este caso, el con-
curso a que fueron aportados.

c) Certificado de antecedentes
penales.

d) Certificación de conducta ex-
pedida por el Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento donde el concursante
conste empadronado como residente,
con dos años de antelación, cuando
menos.

e) Declaración jurada, suscrita
por el interesado, de los arios de
servicios efectivos, en propiedad o
interinos, con especificación de las
Corporaciones en donde los han
prestado.

Quedan exentos de presentar el
certificado de antecedentes penales y
el de buena conducta los concursan-

tes que se hallen desempeñando Se-
cretarías en propiedad.

6.° En el acto de preserilar la do-
cumentación serán abonadas en el
Negociado veinticinco pesetas en
concepto de derechos.

7. 0 A la vista de los documentos
originales que se aporten, y de los
ya °portados, este Centro visará y
autorizará las fichas para su remisión
a informe de las Corporaciones co-
rrespondientes. Por lo tanto, aquellos
extremos que no aparezcan justifica-
dos de inan-era fehaciente serán su-
primidos en la ficha o, dada su im-
portancia, podrán motivar la exclu-
sión del concursante.

8.° Se estimarán como preferen-
tes los méritos establecidos por las
Leyes de 25 de noviembre de 1940 y

. 11 de diciembre de 1942.
9. 0 La adjudicación de cualquiera

de las plazas solicitadas implica el
cese del concursante en la que viniera
desempeñando, transcurrido que sea
el plazo reglamentario de toma ,de
pasesión, aunque ésta no se efectúe.

10. La no posesión dentro .del
plazo, o de la prórroga del mismo
que in su caso se conceda por este
Centro, se entenderá como- renuncia
a la plaza adjudicada.

11. Los nombrados no podrán
tomar parte en nuevos concursos
hasta que transcurran dos años de la
publicación de los nombramientos
definitivos en el «Boletín Oficial del
Estado».

12. • Se recuerda que no pueden
tomar parte en el presente concurso
aquellos Secretarios que les fué ad-
judicada en propiedad alguna plaza
en el concurso convocado por Orden
de 4 de mayo de 1949, por no haber
transcurrido dos años desde su toma
de posesión, conforme in la convo-
catoria se indicaba.

13. Los Gobernadores civiles or-
denarán la inmediata inserción de la
presente convocatoria en los BOLE-
TINES OFICIALES de las provin-
cias, cuidando asimismo los Alcaldes
de la publicación del anuncio de con-

curso en la forma acostumbrada en
los Ayuntamientos respectivos. 	 1

Madrid, 27 de junio de 1950.-El
Director general, José F. Fernando.

11.°CONCURS0.-PELACION
DE VACANTES

Pesetas

PROVIMCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Alicante 	 18.000
Idem de Crevillente 	  15.000
idern de Torrevieja 	  15.000
Idem de Villena- 	  15.000

PROVINCIA DE ALMERÍA

Diputación Provincial, 	  18.000
Ayuntamiento de Albox 	  15 000
Idern de Cuevas de Alman-

zora 	  	  15.000
Idem de Dalias 	  	  15.000
Idem de Mar 	  15.000

PROVINCIA DE AVILA

Ayuntamiento de Avila 	  15.000
PROVINCIA DE BADMOZ

Ayuntamien to de Ba rca rrota. 16.000
ldem de Cabeza del Buey 	  15.000
Idem de Campanario 	  15.000
Idem de Casfuera 	  15.000
Idem de Fuente del Maestre. 15.000

•klem de Guareña 	  15.000
ldem de Oliva de la Frontera. 15.000
Idem de Zalamea de la Se-

rena 	  15.000
PROVINCIA DE BARCELONA

Diputación Provincial 	  30.000
Ayuntamiento de San Adrián-

de Besós (pendiente de'
recurso) 	  15.000

PROVINCIA DE GÄDIZ-

Ayuntamiento de Alcalá de
los Gazules 	  15.000

Idem de Los Barrios 	  15.000
ldem de Conil 	  15.000
ldem de Jimena de la Fron-

tera 	  15.000
idem de Olvera 	  15.000
Idem de Rota 	  15.000
Idem de Tarifa 	  15.000
ldem de Vejer de la Frontera. 15.000
PROVINCIA DE CASTELLÓN DE LA PLANA

Diputacion Provincial 	  24.700
Ayuntamiento de Vall de
• Uxó 	  15.00O

nc
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Pesetas

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Alcázar de
San Juan 	  16.500

Idem de Almaddn 	  15.000
Idem de Herencia 	  15.000
Idem de Manzannres 	  18.426
ldem de Santa Cruz de Mu-

de la 	  15.000

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ayuntamiento de Aguilar de
la Frontera 	  15.000

ldem de Belalcázar. 	  15.000
ldem de Bélmez 	  -15.000
Idem de Fernán Núñez 	  15.720
Idem de Priego de Córdoba 	  16.500
ldem de Iznájar, 	 	 15.000

PROVINCIA DE LA CORUÑA
a

Ayuntamiento de Cambre 	  15.000
Idem de Carnota . 	  15.000
ldem de El Ferrol del Cau-
dillo 	
	

18.000
Idem de Laracha 	  15.000
Idem de Mellid 	  15.000
Idem de Negreira 	  15.000
Idem de El Pino. 	 15.000
Idem de Puebla del Cara-

miñal 	
	

15.000
Idem de Rianjo 	
	

15.000
ldem de Son 	 15.000
Idem de Valdoviño
	 15 000

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Cuenca 	 21.000
PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Caniles 	 , 15.000
Idem de Iludscar 	  15.000
Idem de Illora 	  15.000
Idem de Montef río 	  15.000
ldem de Santa Ve 	  1.5.436
Idem de Zújar 	  15 000

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

Ayuntamiento de Vergara 	  15.000

PROVINCIA DE HUELVA

Ayuntamiento de Calañas 	  15.000
Idem de Minas de Ríotinto 	  15.000
ldem de Nerva 	  15.000

PROVINGIA DE JAÉN

Ayuntamiento de Castillo de
Locubín 	  15.000

Idem de Jódar 	  24.000
ídem de Porcuna (1) 	  15.000
Idem de Quesada. 	 	  15.000
Idem de Santiago de la Es-

pada 	 	 15.000
Idem de Santisteban del

Puerto 	  20.000
Idem de Villacarrillo ..... . , 16.500
Idem de Villanueva del Ar-

zobispo 	  15.000

PROVINCIA DE LUGO

Ayuntamiento de Carba-
lledo 	  15.000

Idem de Castro del Rey 	  15.000
Idem de Corgo 	  15 000
Idem de Fonsagrada 	  15.000
Idem de Foz 	  	  15.000
Idem de Neira de jusa 	  15.000
Idem de Palas del Rey 	  15.000
Idem de Pantón 	  15.000
ídem de Pastoriza 	  15.000
Idem de Quiroga 	  15.000
Idem de Taboada 	  15.000

PROVINCIA DE MÁLAGA

Ayuntamiento de Alhaurín el
Grande 	  15.000
Idem de Estepona ..... , 	  15.000

(1) Más 10 por 100 plus carestía de vida. I

Pesetas

PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Abanilla 	 15.000
!dem de Alhama 	
	

15.000
Idem de Archena 	 	 . 15 000
Idem de Bullas 	
	

15.000
Idem de Cellegín 	
	

15.000
Idem de Fuente Alamo	
	

	 1,5.000
Idem de Mazarrón 	
	

15.000
Idem de Torre Pacheco.... 15.000

PROVINCIA DE ORENSE

Ayuntamiento de Allariz 	 15.060
Idem de Cartelle 	 ...... 15.000
Idein de Nogueira de Ra-

muín 	 	  15.000

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Allande 	  15.000
Idem de Miranda 	 	 15.000
Idem de Llanera 	  15.000
Idem de Pola de Siero 	  16.500

PROVINCIA DE PALENCIA

Ayuntamiento de Barruelo
de Santullán 	  	  15.000

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Ayuntamiento de Gáldar ... 15.000
ldem de Guía 	 15.000
Idem de San Bartolomé de

Tirajana 	 15.000
Idem de Vega de S. Mateó. 16.500

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Ayuntamiento de Bueu 	 15.000
Idem de Caldas de Reyes.. 15.000
Idem de Cam,bados 	  15.000
!den de Cangas de Morraco 	  15 000
Idem de Cotoyad 	  15.000
ldem de Covelo 	  15.000
ldem de Forcarey 	  15.000
Idem de Moaria 	  15.000
Idem de Mondariz 	  15.000
Idem de Rodeiro.... 	 15.000
Idem de Salvatierra de Miño 	  15.000
ídem de Sangenjo 	  15.000
Ayuutamiento de Túy 	  15.000
Idem de Villa de Cruces 	  15.000

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Cabildo Insular de la Go-
mera 	 	 15 000

Cabildo Insular de Hierro... 15.000
Ayuntamiento de Puerto de

la Cruz, 	  19,000
Idem de Santa Cruz de la
Palma 	  16.500

PROVINCIA DE SEGOVIA

Diputación Provincial 	  19.000

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de ECijd 	  16.500
Idem de Fuentes de Anda-

lucía 	  15.000
Idem de Mairena del Alcor 	  15.000
Idem de Montellano, 	 	  15.000
ldem de Paradas 	  	  15.000
ldem de Viso del Alcor 	  .15 000

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Amposta. 15.000
PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento de Consue-
gra 	  15.000

PROVINCIA DE VALLADOLID

Ayuntamiento de Valladolid. 25.000
PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de Torrente 	  15 000

PROVINCÍA RE VIZCAYA

Ayuntamiento de Guecho 	  25.920

PROVINCIA DE ZARACOZA

Ayuntamiento de Caspe 	  15.000
Madrid, 27 de junio de 1950.

3É1ire Hit blfite
correspondiente al día 3 de julio de 1950
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ADMINISTRACION CENTRAL

IVIINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes,

Rectificación a la Circular 746, re-

guladora de la campaña 1950 51
de cereales y leguminosas.
Publicada en el •Boletín Oficial del

Estado . número 174, de 23 de junio
de 1950, la teferida Circular, se han
observado errores de transcripción,
que a continuación se rectifican:

Artícu l o 1. 0 Párrafo primero, dos
últimas líneas, deben decir: . ...con-
sumo de sus ganados, ni a la ceba
del ganado de cerda y del vacuno...-

Art. 11. Apartado b), debe decir:
.b) Recoger por si misma los datOs
individuales de los agricultores del
término a efectos análogos al ante-
rior caso.'

Art. 62. Pár -rafo tercero, línea
primera, debe decir: »Como no to-
dos los piensos pueden suministrar-
se....

Art. 75. Párrafo segundo, línea
/ primera, debe decir: . Para el trigo
nacional, el precio de....

Art. 82. Párrafo segúndo, línea
séptima, debe decir: . ...su fábrica,
con independencia de los cupos... •

MINISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial de Çórdoba

Núm. 3.000
Tarifas aprobadas por la Delega-

ción Provincial de Trabajo de
Córdoba, para el ' trabajo a do-
micilio por unidad de obra en la
confección económica en serie o
«Mantecaire» y gabardinas e im-
permeables.
La tarifas están calculadas a base

de la siguiente:
1.0 Salarios que corresponden a

la 3-. a Zona, teniendo en cuenta las
localidades donde se encuentran
enclavados los industriales que se
dedican a esta clase de actividades.

2.° Categoria en que queda cla-
sificado el personal, de acuerdo con
la definición que al respecto esta-
blece la referida Reglamentación y
en relación con las caracteristicas
de estos trabajos, y

3.° El tiempo que entendemos
se invierte en la confección de cada
prenda;

Categoria que se asignan al personal
En la Confección económica o

.mantecaire.
Oficiala costurera, para la con

-fección de las prendas que se espe-
cifican.

Especialista, para la enguatado-
ra de forros.

En gabardinas e impermeables:
Oficiála de 1. a en sastreria ,(ina en

serie, para el personal que sededi,
ca a la confección de gabardines.
una vez cortada la prenda.

Especialista de sastreria fina 2A

serie, para la confección dejo%
meables que a continuación 

SC telz,

donan, una vez ,cortados VSIl.
permeabilizar.

Calculo complementario
Falta tan sólo para llegar al sdit.

rio exacto, incrementarlo 
COn

16'66 por. 100 correspondiente
festividad del domingo y 2 por 11))

en concepto, de fiestas no recuN•
rabies, a saber:

Oficia la costurera
Salario base, 1225:
Aumento, 18'66 por 100,2'28.
Total salario, 14'53.

Especialista:.
Salario base, 9'50.
Aumentó, 18'66 por 100,1'77
Total salario, 11'27,
Oficiala del.' en saStreria fina en Sef4:

Salario base, 14'25.
Aumento, 18'66 por 100, 2'65,
Total Salario, 16'90.

Especialista de sastreria fina en serie:
Salario base, 9'50.
Aumento, 18'66 por 100, 1'77.
Total Salario, 11'27.

Confección económica en serie o «Montele
Clase de prenda. Tiempo data.

j0. - Categoria de la operaria.-
Salario. - Precio por unidad.-
mento del 10 por 100 por gams

	confección. - Total por prenda. 	 nit
	Abrigo, talla hombre o cadete, l 	 va

horas, Oficiala costurera, 1453 rK,

setas, 21'78, 2'17, 2395. 	 • 	 ter

	Pelliza, corriente, 8 horas, Oficie. 	 Di

	

la costurera, 	 14'53, 14'53, 1'4 	 , ph
15'98. 	 par

	

Pelliza, especial, 10 horas, Olte ui
la costurera, 	 14'53, 18'15, 1'81

19'96.
Pelliza, con bolsillos de parche t

mangas partidas, 12 horas, Oficial!
costurera, 14'53, 21'78, 2'17, 2393.

14 horas, Especialista, 11`27,18`e
Enguatado, paquete de 10 forro!,

1'84, 20'24. 	
CiPantalón, corriente, 4 horas,Oi'

ciala costurera, 14'53, 7'27, 0*

7'99.
Confección de gabardinas e impennealilb

Prenda.- Tiempo de trabaio.-Ce
goría de la operaria.- Salario,-
Precio por unidad. Aumenter
gastos confección. - Total
prenda. 	 r)r

Gabardina, recta, 16 horas, Oficiti 
re,

la .a sastrería fina en serie, 16g,

33'80, 10 por 100 3'38, 36'68.
Gabardinas, cruzada, 18 hora!,

Oficiala 1.a sastrería fina en serii.

16'90, 38'00, 10 por 100.3 1800
Impermeables ganaderos cantil

Ras y media esclavina, talla zagal.'
hora Especialista de sastrería 1.10

en serie, 11'27, 1'41, 5 por 100.0e.

1'48.
Impermeables talla hombre, 11)

horas, Especialista de sastrería 
W.

en serie, 11'27, 176, 5, por A

0'09 1'85,
	Pantalones, pernile s Y zahlxli': 	

DE

	

0'45, horas Especialista de585 trzr,31 	
TO

fina en serie, 11'27,1'05, 5 porlli

0'05, 1'10,

-
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impernleable's carrik, esclavina co-

rrida, 1'30. Especialista de sastrería

f i na en serie, 11'27, 2'11, 5 por 100

(l`21,2`32.
Lo que se hace público para gep

neral conocimie nto y oportunos

efectos. 	
•

Córdoba, 11 de julio de 1950. - El

peiegado de Trabajo Interino, Fir-

ma ilegible.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 5.028

Cumplid os los trámties teglamen•

tz.rios en el expediente promovido

por ,,Nueva Aserradora jerezana«, en
solicitud de ampliación de industria
de serrería mecánica en Aguilar de la

Frontera.
Visto el informe desfavorable del

Servicio ce la Madera.
Considerando que la ampliación

proyectada no ofrece caräcierísticas
especiales que aconsejen hacer una.

exce pción del criterio expuesto por
dicho Organismo.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
12de septiembre de 1939 y las ins-
trucciones generales recibidas de la
Dirección General de Industria.

HA RESUELTO:
Denegar la ampliación de serrería

meeánica que tenia solicitada la Nue-
va Aserradoi-a jerezana.

Contra esta resolución puede in-
terponerse recurso de alzada ante la

Jficil Dirección General de Industria en el
1515, , plazo de quince días, contados a

partir de la notificación de esta reso-

	

l'81, 	 Dios guarde a Vd. mucho años.
Córdoba, a 11 de julio de 1950. -

	

rche y 	 El Ingeniero Jefe P. A.. Guillermo
Briz.
Nueva Aserradora Jerezana, S. A. -

	

rOrre 	 Aguilar de la Frontera.
1814,

en.....mnffinne..111Sere.	

S, of. Confederación Hidrográ-K
fica del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

Núm.; 2.433
Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO:

Sociedad Anónima Distribuidora de
Eléctricidad (S. A. D. E.), con- do-/raicilla en . Sevilla . Monsalves,
tueros diez y doce. •CLASE DE APROVECHAMIENTO:
Producción de ener gía eléctrica.CANTIDAD DE bAGIJA QUE' SE
PIDE: Sesenta mil 	 litros Por se-gundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DF
DERIVARSE: Río Guadalquivir.

TERMINOS MUNICIPALES DON-
DE PA DICAN LAS 013PAS Y LA
TOMA: Baeza, Begijar 4,/ Bedmar(Jaén).

De conformidad con lo
puesto en el articulo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo - de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo.
que terminará a las doce horas
del día en que •se cumplan los
treinta naturales y coifiecutivos,
"deScle la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Durante este ¡plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También. se admitirán
en dichas oficinas Y • en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petiCión que se anuncia o sean
incompatibles con. él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce- horas del pri-
mer día laborable Siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos.

'Sevilla, tres de junio de mil no-
vecientos tscineuenta.—E1 Ingeniero
Director Adjunto, R. Suárez Pazos.

DISTRITO FORESTAL
DE CORDOBA

Núm. 3.050

AVISO
InstrUcciones de la Jefatura del Dis-

trito Forestal de Córdoba sobre
incendios en montes públicos.
Para evitar que se p roduzcan dicha

clase de siniestros en montes de uti-
lidad pública y conseguir su más rá-
pida extinción en caso de iniciarse,
esta jefatura, vetando por los intere-
ses que están a su cargo y cumplien-
do lo dispuesto en las Reales Orde-
nes de 5 de mayo de 1881 y 21 de
junio de 1888, recuerda a las autori-
dades, locales, Guardia Civil, Guar-
das forestales, Guardas de Campo
y dependientes de la seguridad pú-
blica, la obligación que tienen de
cumplir con el mayor celo las dis-
posiciones siguientes:

1. « Queda terminantemente -pro-
hibida la entrada en los montes po-
blados de arboiada. Las personas
que necesiten recorrer los caminos
que cruzan los montes no podrán
salir del camino y si necesitan inter-
narse en el monte deberán de solici-
tar la autorización declarando pre-

viamente por escrito el itinerario y
fecha que traten de seguir el asunto
que les requiere para internarse en
el monte, y responderán porsonal-
mente de los daños y de los sinies-
tros que ocurran en los sitios de
monte que hubieren estado.

2•' En las estaciones de verano
p rocurarán atender a los sitios más
ex puestos, vigilando con mayor es-
mero y frecuencia los' puntos de es-
tancia y tránsito de los pastores, ha-
cheros, aserradores y demás perso-
nas que pasen por los montes públi-
cos y trabajen o p ermanezcan en
ellos.

3.* Prohibirán que se enciendan
fuegos en los montes públicos desde
primero de junio al primero de oc-
tubre, y en el caso de que las pri-

_ meras lluvias de otoño se retrasen y
se mantenga el suelo en estado de
sequedad propio de verano, se pro-
rrogará dicho plazo hasta que se
produzcan aquéllas.

4 • « No se p ermitirá que se eje-
cute quema alguna de rastrojo para
abonar terrenos cuando disten del
monte público menos de 180 metros,
así como prohibirán los aprovecha-
mientos de roza y jormiguero que no
se hallen debidamente autorizados.

5." Cuando haya una necesidad
absoluta de encender fuego en los
montes p úblicos, como por ejemplo
la condición de alimentos de los pas-
tores y operarios que permanezcan
en los mismos, se realizará en los
hoyos de medio metro de profundi-
dad, localizados en los sitios que de-
signe el personal de Guardería, fo-
restal, limpiando antes perfectamen-
te el suelo de materias co.-nbustibles
en un radio de cinco metros alrede-
dor del hogar y apagando éste con
tierra al abonarlo.

6 • « En caso de oue.se declare un
incendio en un monte público, diri-
girá las operaciones para apagarlo
el funcionario del Ramo de Montes
de mayor categoría que esté presen-
te y todos cuantos concurran a la
misma, estarán subordinados al que
dirija y cumplirán exactamente las
órdenes que dicte.

7." Cualquier persona -que notare
un incendio en un monte público da-
rá inmediatamente parle a los em-
pleados del Ramo, Guardia Civil y
Autoridades locales, y en el acto se
avisará por medio de señales de cos-
tumbre o anunciadas de antemano,
para que concurra la gente necesaria
para su extinción, y se adoptarán
medidas precisas para la aprehen-
sión del autor, ya sea casual o in-
tencionado.

8 • ' Ocurrido un ince- ndio ' se pro-
curará muy particularmente loca-
lizar el fuego, aislándolo en deter-
minados espacios oor medio de ra-
yas y cortafuegos que se harán ro-
zando el • suelo con azadas para
quitar de él la hojarasca y cortar las
matas, pimpollos, etc, que pueda
propagarlo, adoptando los medios
más eficaces y expeditos para su
completa extinción teniendo presen-
te la fuerza y-dirección de los vien-
tos, golpeando con ramas las lla-
mas o echando arena sobre éstas
para apagarlas.

En lodo caso y es pecialmente en
el de revestir el incendio caracteres
graves, se pondrá inmediatamente
en conocimiento de esta Jefatura pa-
ra que adop t e. las medidasnecesarias
para cortarlo.

9« . Después de extinguido el
fuego se vigilará el mome con mu-
cho cuidado para evitar *que se re-
muevan y apagarlo si renace en
cualquier punto.

10. « Los sitios incendiados en
montes p úblicos serán rigurosa-
mente acotados por seis años a fa
entrada del ganado, can arreglo a lo
prevenido en las Peales Ordenes de
31 de mayo, 1.° de junio de 1850 y
11 de enero de 1920, que se obser-
varán con exactitud en todas sus
partes y los productos a p rovecha-
bles podrán ser subastados, pero
destinado su importe íntegro a redo-
blar el , raso producido.

11. « A . • los que teniendo algún
uso o a p rovechamiento (rematantes
o vecinos con derecho a disfrutes
vecinales), gn un monte público don-
de ocurra un incendio, no acudiere
a la extinción de éste siendo avisa-
dos, se les privará de aquél dere-
cho por un año lo menos y 5 como
maximun, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 19 Cl2 la Peal Orden de
5 de mayo\cle 1881. .

12. « De todos los incendios
que ocurran en los montes púb
cos remitirá a esta Jefatura el per-
sonal de - Guardería Forestal los
partes correspondientes con arreglo
a lo dispuesto por la Dirección Ge-
neral de Montes, cuidando mucho
no omitir el comportamiento de los
que concurrieron a apagar el incen-
dio, especificando tanto los que se
hayan disiinguido como los que no
se hayan presentado a pesar de ha-
ber sido llamados, o no hayan llena-
do sus deberes, para que esta jefatu-
ra pueda proponer, para unos y
otros el premio o corrección que
merezcan.

Penetrada esta Jefatura de la im-
portancia de que tales disposiciones
se cumplan y decidida a que así se
haga, lo hace público en este perió-
dico oficial, advirtiéndo que las res-
p onsabilidades que pueden alcanzar
a las Autoridades locales- y agentes
de la administración, ya por actos
inmedíatamente relacionados con los
incendios como por omisiones o fal-
ta de previsión que de un modo di-
recto hayan coMribuído a que se
produjeran, se corregirán adminis-
trativamente o se pasarán a los tri-
bunales ordinarios si a ello hubiere
Jugar. - El Ingeniero jefe, Firma ile-
gible.

Nürn. 3.051

AVISO
Aviso a los propietarios de alcornocales y

compradores de corcho
«Se recuerda la prohibición deter-

minada por el artículo 13 del Decreta
de 13 de mayo de 1932, de extraer y
adquirir corchos segundero y refino
con menos de doce años en la Re-
gión catalana y menos de nueve en
el resto de España, sin otras excep-
ciones que las previstas en los cita-
dos Decreto y Artículo».—E1 Inge-
niero Jefe, Firma ilegible.
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Magistraturdde Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 3.043

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
afmo. Sr. Magistrado de Trabajo de
esta provincia, en providencia de es-
ta fecha, en los expedientes números
760-49 y 89-50, que se tramitan por
ante esta Magistratura por demanda
formuladas a instancias de_Juan Fer-
nández Navío y Antonio Castillo To-
rres, contra Antonio Fuentes Serra-
no y Manuel Peso Carmona, por
despido y accidente de trabajo, res-
pectivamente, se les cita por medio
de la presente que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, a Juan Idernandez Navío, que
dijo ser vecino de Montoro, calle
Jardín, núm. 3; y a Antonio Castillo
Torres, vecino de Brenes (Sevilla)
Avda. de Portugal, ambos de igno-
rado paradero, para que comparez-
can ante la Sala Audiencia de esta
Magistratura, sita en calle Ramírez de
Arellano, núm. 4, el día 7 de agosto
próximo a las 11 horas de su maña-
na, al objeto de celebrar los actos de
conciliación y juicio acordados, ad-
virtiéndoles que de no comparecer se
celebrarán sin su asistencia, como
asimismo deberán hacerlo provistos
de todas las pruebas de que intenten
valerse. -

Y para que sirva de citación en
forma a Juan Fernández Navío y Ac-
tonio Castillo Torres, ambos de ig-
norado paradero, expido la presen-
te para su inserción y publicación en
en el BOLETIN oFicrAL de esfa

provincia, en Córdoba, a 13 de julio
de 1950. - El Secretario, Emilio
Grande.- V. 0 B.°: El Magistrado de
Trabajo, ;. M. F. Velderrama.

Ayuntamientos,—
1VIONTILLA

Núm. 5.032

Don Miguel Laguna Arrabal, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de, ésta ciudad.
Hago saber: Que la Comisión

Municipal Permanente de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento... en sesión
celebrada el dia de ayer, acordó se
anuncie concurso entre los propieta-
rios de fincas urbanas de la locali-
dad, para la contratación por el Mu-
nicipio del arrendamiento de casa
apta y capaz para instalar en la mis-
ma las Oficinas de los Juzgados de
Primera Instancia y Municipal, así
como la casa vivienda del Sr. Juez
do Instrucción del partido.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento sobre contratación Municipal
de 2 de julio de 1924, se hace públi-
co por el presente, al objeto de que
durante el plazo de ocho días, pue-
dan presentarse contra dicho acuer-
do las reclamaciones que se estimen
procedentes.

Montilla 13 de julio de 1950.—E1
Alcalde, Miguel Laguna.

BELMEZ

N ú m . 3. 052 -

Do u Agustin Navas González,,Alcal-
de acctal. del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que propuestas por

la Comisión Municipal Permanente,

a la vista de memoria presentada por
el Sr. Interventor de este Ayunta-
miento y en cumplimiento de Decre-
to de esta Alcaldía, de varias habili-
taciones y suplementos de crédito,
dentro del Presupuesto Ordinario
del corriente ejercicio, a que se refie-
re el expediente que al efecto se ins-
truye, queda expuesto al público en
la Secretaría Municipal por término
de quince días, para que durante di-
cho plazo puedan formularse recla-
maciones ante esta Corporación.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 236 del De-
creto de 25 de enero de 1946.

Belmez, 15 de julio de 1950.—A.
Navas.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.036 -

Don Andrés de Castro Ancos, Ma-
gistrado, Juez de Primera Instan-
cia número dos de esta Capital.
En virtud del presente se hace sa-

ber: Que en autos de juicio ejecu-
tivo sumario seguidos a instancia
de don Alberto Lacalle Belmonte,
contra doña Teresa Dumont Suárez,
ha acordado sacar a pública SE-
GUNDA 5L1BASTA la siguiente
finca:

•Una casa marcada con el nú-
mero doce antiguo y seis moder-
no situada en la calle de San Roque,
hoy del Buen Pastor, de esta Ciu-
dad, que linda por la derecha con
la número ocho de don Juan Díaz,
por la izquierda con la número cua-
tro del Hospqvil de los Píos, y por la
espalda con otra ' Perteneciente a la
Beneficencia en la parte que forma
calleja con inmediación al excon-
vento de San Roque sin que conste
su medida superficial. Apreciada a
efectos de subasta ' en CIENTO
VEINTE Y CINCO MIL PESETAS.

Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.'
del artículo 13-1 de la Ley Hipoteca-
ria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este juzgado.

Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes an-
teriores y las preferentes si las hu-
biere al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las-acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a la ex-
tinción el precio del remate, Ser-
virá de tipo para esta subasta el de
NOVENTA Y TRES MIL SETE-
CIENTAS CINCUENTA PESETAS,
no admitiéndose postura alguna in-
ferior al mismo y para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del juzgado o establecimiento desti-

nado al efecto una cantidad no infe-
rior al diez por cientc3 del tipo de la
subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día
CUATRO DE SEPTIEMBRE PRO-
XIMO Y HORA DE LAS_DOCE.

Dado en Córdoba, a diez de julio
de mil novecientos cincuenta. An-
drés de Castro. -El Secretario, Ma-
nuel Moral.

Núm. 2.931
Miguel Moreno Soto, al parecer

gitano, hijo de Andrés y de Juana,
natural de jesa (Pamplona), de esta-
do viudo, de 62 años, domiciliado
úliimamente en Granada, calle Nue-
va, número 11, procesado por ela -
fa, en la causa número 81 de 190.
comparecerá en término. de 10 días
ante el Juzgado de Instrucción nú-
mero 2 de Córdoba; apercibido en
caso contrario de ser declarado re-
belde.

Córdoba, 7 de julio de 1950. - El
Secretario, Manuel Moral.- V.° B.°:
El Juez de Instrucción, Andrés de
Castro.

Núm. 2932
Dionisio Ayllón Jordán, hijo de

Juan José y de Ralada, natural de
Adamuz, de estado soltero, profe-
sión albañil, de 28 años, domicilia-
do últimamente en ésta, Especiero,
45 y residente er, Puzol (Sagunto),
en calle José Antonio, número -15,
procesado por hurto en la Causa
número 339 de 1949, comparecerá
en término de 10 días ante el Juzga-
do de Instrucción número 2 de Cór-
doba; apercibido en caso contrario

ade ser declarado rebelde.
Córdoba 7 de julio de 1950.-El

Secretario, Manuei Moral.- V.° B.°
El Juez de Instrucción, Andrés de
Castro.

Núm. 2.899
Cédula de citación

En proveído de esta fecha dictado
en cl sumario número 215 de 1950,
por hurto, por el Sr. Juez de instruc-
ción número 1 de esta Capital, ha
mandado se cite por medio de la
presente, que se insertará en el 130-
LET1N OFICIAL de esta provincia a
la persona que se crea dueña de
cierta cantidad de grano, intervenida
en dicho sumario para que en el tér-
mino de 5 días comparezca ante es-
te juzgado con el fin de recibirle de-
claración y ofrecerle dicho sumario;
con el apercibimiento de que sino lo
verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba 4 de julio de 1950.-El

Secretario, P. H. Julio Alcántara.

MELILLA

Núm. 2.841

Rafael Correa Valle, hijo de Juan
y de Carmen, natural y vecino de
Córdoba, de 29 años de edad, solte-
ro, de oficio leñador, de estatura un
metro 544 milímetros, en la actuali-
dad desertor del Ejército, y encarta-
do en causa número 1392-49, com-
parecerá ante el Juzgado del Bata-
llón Disciplinario de Marruecos en

mg ueel 11 lea r
para
e s u l t ar en sdperixenrr de se al dcr s:mise ßecpid doröioringLe:lede ¡sr..

TIN OFICIAL, bajo apercibimiento

juicios a que hubiere lugar 	 A

dimiento, dentro del Plazoencl,euer2e2,
días a contar desde la paall,
la presente requisitoria en E

de que de no verificarlo se le deea,
rara rebelde y se le seguirán los,

Teniente Juez Instructor, Firma

cho. 	 .
Melilla 24 de junio de 1950...E1

ble.

PUENTE GENIL

Núm. 2.741

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número
de 1950, seguido en este Juzgado
sobre hurto, se ha dictado sentencia
con fecha 19 de mayo de 1950, DOT

;a que se condena a Antonio Carma
na Jiménez, a la pena de 5 días dr
arryesotaoray 

que s
cost as .

 de notificacik
en forma a Antonio Carmona hl,
nez, expido la presente cédula a
Puente Genil a 19 de mayo de l9.
- El Seeretario, Firma ilegible.

VENDRELL

Núm. 2.898

Cédula de citación

Acordado en juicio de faltas
mero 10 de 1950, s'obre hurto, sed.
ta por medio de la presente al ince!.
pado, que dijo ser y llamarse Anta
nio Sánchez Arévalo, de 41 años dt
edad, hijo de Antonio y de Petra,na
tural y vecino de Pozoblanco, pan
que el día 6 de agosto del atioactuil
a las once horas, comparezca vil:
Sala de Audiencia de este juzgade
silo en la calle Oriente, 8 bajo, pan
la celebración del juicio de Wat
arriba indicado. 	 •

Vendrell 30 de junio de 1950.-a
Secretario habilitado, Firma ilegibli,

PALMA DEL R10

Núm. 3.009

A virtud de providencia fecliair
hoy, dictada por el señor Juez Co.

marcal de esta Ciudad, en el juicio

faltas que se tramita en este Juzgddo
con el número 77 de 1950, a virW
de atestado de la Guardia Civil&
este Puesto, por hurto de tres gab

nas de la propiedad de don Francis,
Guzamn , González, hecho °carril
el día 18 de marzo último, entreolie
contra Antonio Manzano Mayen, d;
53 años, soltero, jornalero ,19-114

Sdene
con
número

esdtroaomcdii euoidsi iaoyd oay e

actualmente

 vecino a cl emi
 calle

t de (c; as fe:ni 1z1

en igna'

rado paradero, se cita al expresad°
denunciado por medio de la presas
txei,mpoaraalaqsuel

11 horas
hdoiara3s1 yde,,julio

comparezca con las prue5bnasEnqiuneuti:

ga en la Sala Audiencia de estela'

tguardoon ,e ss t op aerna P
la

l aczeal eCb or ame ai önnd a ndetell3cto:

qr ruees pdoenndoi e

juicio a que haya lugar en derech°'
hatecejruloicile; paPrraervaineinPd°2

Palma del Río. 26 de juniobdiee,195°.

IMP

- El Secretario, Firma ilegil
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